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AUDIENCIA ART. 80 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, 

atendiendo los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la 

presente audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Participan dentro de esta diligencia el demandante ANDRÉS CAMILO 

CARRILLO MORENO, su apoderado Dr. JAVIER ANDRÉS HERNÁNDEZ, la 

apoderada del demandado JAIR JOHAN ROMERO QUINTERO, Dra. 

KATHERINE HERRERA, no lo hace el apoderado de TEMPORALES UNO A. 

 

Se llevó a cabo recepción de interrogatorio al actor ANDRÉS CAMILO 

CARRILLO MORENO Y JAIR JOHAN ROMERO QUINTERO y el testimonio de  

EDUARD ALFONSO SANABRIA SÁNCHEZ. 

 

Habiéndose hecho lo anterior, se procede a señalar el día 21 de abril de 

2021 a la hora de las 5:00 pm. con el fin de cerrar el debate probatorio, correr 

traslado para alegar y si es del caso dar lectura al fallo que en derecho 

corresponde. 

 

Lo decidido queda notificado en estrados  

El Juez   

         DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

 

El Secretario Ad Hoc, 

 

               

                                 FRANCISCO JAVIER TRIANA RÍOS 
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